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INSTITUTO COSTARRICENSE DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS
San José, Costa Rica

Apartado 1097-1200.  Teléfono 2242-6516. vramos@aya.go.cr

MEMORANDO 
  

PARA:      German Araya Montezuma   FECHA: 22 de agosto del 2016
                 Región Chorotega
    

DE:          Viviana Ramos Sánchez                 No. UEN-GA-2016-01013   
                UEN Gestión Ambiental    

ASUNTO:   ESTUDIO  HIDROGEOLÓGICO  PARA  UBICACIÓN  DE  UNA
PERFORACIÓN  Y  ZONA DE  AMORTIGUAMIENTO,  MONTE  GALÁN,  CARRILLO,
GUANACASTE.

      

En referencia a la solicitud de la Región Chorotega y al oficio SG-GSP-2016-00141 se
hace entrega del estudio denominado “Estudio Hidrogeológico Para Ubicación de una
Perforación y zona de Amortiguamiento, Monte Galán, Carrillo, Guanacaste”, el cual fue
elaborado por el Área Funcional de Hidrogeología, en donde se indican las siguientes
conclusiones: 

1. Para  el  sitio  propuesto  (Coordenadas  362108  /  287499)  para  realizar  una
perforación de tipo exploratorio-producción se determinó que se ubica sobre una
antigua planicie de inundación del río Tempisque conformada por arenas y limos
arenosos, dicho material se encuentra muy deleznable y presenta un color café
grisáceo, esta se extiende en ambos márgenes del río Tempisque y posee un
espesor de unos 10 metros. Por debajo de esta unidad se encuentra un depósito
de ignimbritas pertenecientes a la Formación Bagaces (Miembro Medio). 

2. El terreno se ubica a una elevacion de 33 m.s.n.m; en la margen derecha del río
Tempisque, presenta una topografía plana con una pendiente menor a los 5°.
Dicho terreno está siendo donado según comunicación verbal con el Ing. Marco
Solano de la Región Chorotega AyA y en donde se pretende perforar un pozo
para abastecimiento publico. 

3. Para el acuífero aluvial se concluye según el perfil hidrogeológico y los datos de
campo de los pozos que se trataría de un acuífero libre cubierto, mientras que



para el acuífero albergado en las ignimbritas se le definió como un acuífero libre.
Ademas se indica que existe una comunicacion hidraulica entre si  ya que se
encontraron niveles de agua a elevaciones similares en pozos que captaban
tanto el segmento aluvial como las ignimbritas.

4. Para la zona de estudio se encontraron varios pozos cercanos con información
litológica u parámetros hidráulicos, por ejemplo se tomó el pozo CN-571 (AyA
Baltonado 5),  ya que este se encuentra captando el acuífero aluvial  con una
transmisividad T de 469 (m2/d); y se tomó el piezómetro CN-707, ya que este se
encuentra captando el acuífero de ignimbritas a una profundidad entre 122 y 150
m y reporto una transmisividad T de 43,68 (m2/d). 

5. Los caudales  en la  zona oscilan  entre  40  y 80  L/s  debido a  que los  pozos
existentes captan tramos de mezcla de los acuíferos de ignimbritas y aluviales.

6. Para el sitio en estudio se estableció que el nivel del agua aflora a una elevacion
de 18 m.n.s.m., como se indica en el estudio de CONAGUA (2001), para esta
zona, los acuíferos presentan una conexión hidráulica entre si, de ahí que los
niveles proyectados en el perfil  se encuentran a una elevación similar. Por lo
tanto  la  dirección  de  flujo  para  los  acuíferos  aluvial  y  el  albergado  en  las
ignimbritas es hacia el SE, con un gradiente hidráulico muy bajo de 0,007.

7. La zona de amortiguamiento corresponde con un ancho de 242,6 m y un largo
de 121,3 metros según el método de Radio Fijo.  Y ademas se estableció un
radio operacional y una zona de amortiguamiento de 15 m alrededor del pozo
con base en Foster et al, 2003, y de 74 m aguas abajo, a partir de criterio de
experto (Figura 5)

8. En la zona operacional y en la zona de protección absoluta no se deberán de
realizar  actividades  tipo  agrícolas,  pecuarias,  ubicación  de  tanques  sépticos,
actividad  industrial  y  extracción  de  rocas  y suelos  ya  que pueden  afectar  la
calidad del agua del pozo por rápida infiltración y por escorrentía superficial. 

9. Se recomienda además a la Subgerencia de Sistemas Comunales y a la Región
Chorotega que se valore técnicamente por parte de la Unidad de Perforación-
AyA, el pozo #5 llamado “Pozo AyA 4 Parcelas E Roble” ubicado 297 m al oeste
del sitio propuesto en este estudio, ya que este no está en uso y fue perforado
por el AyA, y puede ser empleado para la zona de Alto El Roble y Cascadas. 

10.En  caso  de  ser  perforado  el  pozo  del  estudio,  el  Área  Funcional  de
Hidrogeología recomienda que se deberán recalcular las dimensiones de la zona
de amortiguamiento anteriormente definidas, para oficializarla formalmente como
zona  de  protección  absoluta  del  pozo,  con  base  en  el  registro  de  las
características hidrogeológicas propias del  sitio  (litología por tramos,  nivel  del
agua subterránea encontrado, prueba de bombeo respectiva) y del armado final
del pozo.



11.De  hacerse  el  pozo  en  el  terreno  seleccionado,  este  deberá  se  evaluado
mediante la prueba de bombeo de rigor. Se hace la salvedad de que será hasta
este momento, y a partir de los datos de la prueba de bombeo, que se podrá
definir un posible caudal de explotación del futuro pozo. 

                                                      

Vb. Geóg. Gerardo Ramírez

Director UEN Gestión Ambiental

C:       Andres Saenz Vega,  Subgerencia Ambiental, Investigación y Desarrollo
           Javier Valverde Hernández,  Subgerencia Gestión Sistemas Periféricos
           Alejandro Contreras López,  Región Chorotega    

Carlos Gonzalez Chacon, UEN Administración de Proyectos
Cristian Corrales Díaz, UEN Gestión Ambiental
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